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DESCRIPCIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN: 

 

El Gerente de Intervención - Ing. Álvaro Villate en trabajo conjunto con las áreas  STPI (Subdirección Técnica 

de Producción e Intervención)- Ing. Giacomo Santiago Marcenaro Jiménez, GASA (Gerencia de Gestión 

Ambiental, Social y de atención al usuario) – Ing. José Fernando Franco Buitrago y GP (Gerencia de 

Producción) – Ing. Diana Paola Muñoz García realizan la revisión del Procedimiento atención de emergencias 

o situaciones imprevistas que dificulten la movilidad y se mejora la redacción en algunas observaciones de 

las actividades e incluyen párrafos de acuerdo a los servicios de respuesta en el Marco de actuación EDRE 

- Estrategia Distrital de Respuesta a Emergencias. 

 
AVALA: 
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Nombre: Álvaro Villate Supelano Nombre: Ruth Mireya Fajardo Cuadrado Nombre: María Natalia Norato 

Cargo: Gerente de Intervención 
Cargo: Profesional Universitario- Líder Del Proceso 
Intervención de la Malla Vial 
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OBSERVACIONES: 

Se aprueban a través de correo 
institucional, teniendo en cuenta la 
contingencia del COVID-19 
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RE: Aprobación Procedimiento atención de emergencias o situaciones imprevistas que
dificulten la movilidad

Martha Patricia Aguilar Copete <martha.aguilar@umv.gov.co>
Mar 30/06/2020 8:02 PM
Para:  Natalia Norato Mora <marianatalia.norato@umv.gov.co>
CC:  Alvaro Villate Supelano <alvaro.villate@umv.gov.co>; Ruth Mireya Fajardo Cuadrado <ruth.fajardo@umv.gov.co>; Giacomo
Santiago Marcenaro Jimenez <giacomo.marcenaro@umv.gov.co>; Jose Fernando Franco Buitrago <jose.franco@umv.gov.co>;
Diana Paola Munoz Garcia <diana.munoz@umv.gov.co>; Gloria Amorocho Prados <gloria.amorocho@umv.gov.co>; Marlon
Andoni Gonzalez Delgado <marlon.gonzalez@umv.gov.co>; Timoteo Chaves Silva <timoteo.chaves@umv.gov.co>; Carlos
Asprilla Cruz <carlos.asprilla@umv.gov.co>; Lizeth Zorany Pardo Torres <lizeth.pardo@umv.gov.co>

Buenas noches, se aprueba procedimiento.

En tus manos está la prevención del Covid -19.
Lávate las manos, tose o estornuda tapándote con el brazo y evita saludar de beso o de
mano. ¡Pequeñas recomendaciones que marcan la diferencia!

De: Natalia Norato Mora <marianatalia.norato@umv.gov.co>
Enviado: martes, 30 de junio de 2020 13:56
Para: Martha Patricia Aguilar Copete <martha.aguilar@umv.gov.co>
Cc: Alvaro Villate Supelano <alvaro.villate@umv.gov.co>; Ruth Mireya Fajardo Cuadrado
<ruth.fajardo@umv.gov.co>; Giacomo San�ago Marcenaro Jimenez <giacomo.marcenaro@umv.gov.co>; Jose
Fernando Franco Buitrago <jose.franco@umv.gov.co>; Diana Paola Munoz Garcia <diana.munoz@umv.gov.co>;
Gloria Amorocho Prados <gloria.amorocho@umv.gov.co>; Marlon Andoni Gonzalez Delgado
<marlon.gonzalez@umv.gov.co>; Timoteo Chaves Silva <�moteo.chaves@umv.gov.co>; Carlos Asprilla Cruz
<carlos.asprilla@umv.gov.co>; Lizeth Zorany Pardo Torres <lizeth.pardo@umv.gov.co>
Asunto: RE: Aprobación Procedimiento atención de emergencias o situaciones imprevistas que dificulten la
movilidad
 
Buenas tardes Mar�ca,

Remito el IMVI-PR-007-V7 Procedimiento atención de emergencias, con visto bueno para tu revisión y
aprobación con el fin de cargar los en SISGESTION.

Quedo al pendiente

Cordialmente,
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Nota: Recuerda "Las fechas de reporte de los Planes de Acción, Planes de Mejoramiento de Calidad, Plan
de Ges�ón y del Plan de Adecuación SIGD-MIPG e Indicadores, serán TRIMESTRALES. Los monitoreos a
Mapas de Riesgos y Plan An�corrupción y de Atención al Ciudadano se recibirán de
forma CUATRIMESTRAL". La entrega oportuna y de calidad de la información, permi�rá una toma de
decisiones adecuada, eficiente y produc�va.

De: Lizeth Zorany Pardo Torres <lizeth.pardo@umv.gov.co>
Enviado: martes, 16 de junio de 2020 3:00 p. m.
Para: Natalia Norato Mora <marianatalia.norato@umv.gov.co>; Martha Patricia Aguilar Copete
<martha.aguilar@umv.gov.co>
Cc: Alvaro Villate Supelano <alvaro.villate@umv.gov.co>; Ruth Mireya Fajardo Cuadrado
<ruth.fajardo@umv.gov.co>; Giacomo San�ago Marcenaro Jimenez <giacomo.marcenaro@umv.gov.co>; Jose
Fernando Franco Buitrago <jose.franco@umv.gov.co>; Diana Paola Munoz Garcia <diana.munoz@umv.gov.co>;
Gloria Amorocho Prados <gloria.amorocho@umv.gov.co>; Marlon Andoni Gonzalez Delgado
<marlon.gonzalez@umv.gov.co>; Timoteo Chaves Silva <�moteo.chaves@umv.gov.co>; Carlos Asprilla Cruz
<carlos.asprilla@umv.gov.co>
Asunto: Aprobación Procedimiento atención de emergencias o situaciones imprevistas que dificulten la movilidad
 

Buen día Ingeniera Natalia,

Por instrucción del Ingeniero Álvaro Villate - Gerente de Intervención remito el
procedimiento atención de emergencias o situaciones imprevistas que dificulten la
movilidad para ser aprobado y actualizado en la plataforma del SISGESTION.

El Gerente de Intervención - Ing. Álvaro Villate en trabajo conjunto con las áreas STPI
(Subdirección Técnica de Producción e Intervención)- Ing. Giacomo Santiago
Marcenaro Jiménez, GASA (Gerencia de Gestión Ambiental, Social y de atención al
usuario) – Ing. José Fernando Franco Buitrago y GP (Gerencia de Producción) – Ing.
Diana Paola Muñoz García y demás personal vinculado realizan la aprobación del
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Procedimiento atención de emergencias o situaciones imprevistas que dificulten la
movilidad y se mejora la redacción en algunas observaciones de las actividades e
incluyen párrafos de acuerdo a los servicios de respuesta en el Marco de actuación
EDRE - Estrategia Distrital de Respuesta a Emergencias.

Quedo atenta

En tus manos está la prevención del Covid -19.
Lávate las manos, tose o estornuda tapándote con el brazo y evita saludar de beso o de mano. ¡Pequeñas
recomendaciones que marcan la diferencia!

Cordialmente,


